






























Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

ARTÍCULO 52°: COBRO POR ACTIVIDAD DEPORTIVA. Cada director 
técnico y/o referente de los equipos que participen en el evento deportivo y/o recreativo 
deberá abonar la inscripción que fije la Dirección de Deportes o la que en un futuro la 
reemplace, en la Oficina de Ingresos Públicos de la Municipalidad de Andacollo. 

TÍTULO XIII 
CAPITULOI 

DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 53°: De acuerdo a lo establecido en el Código Tributario se abonará: 
l. POR LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA (ESPACIOS AÉREOS, SUBSUELO O 
SUPERFICIE) 

Por empresas públicas o privadas. 
l.a. Por la utilización de la vía pública: 
l. a. l. Con postes, contrapostes, puntales, postes de refuerzo o sostén, Palmas, etc. 
utilizados para apoyos de cables y alambres. Por cada uno de ellos y por 
mes ............................ 1 UDM 
l.a.2. Cuando se apoyan instalaciones de dos o más empresas en un mismo soporte, se 

abonará por cada una independientemente y por mes ...................................... .1 
UDM 
l.a.3. Con conductores aéreos: Por cada conductor de igual o distinto tipo, material, 
tecnología, uso o capacidad. Por cada cien metros lineales y por mes ........................ 1 UDM 
l.a.4. Por cada armario, tablero, cabina, gabinete u otro de cualquier tipo uso y material 
instalado en la vía pública por mes............................................................................... 1 
UDM 
l.a.5. Por cada rienda, postecillo o riestra cuyo tensor tenga el empotramiento resistente a 
nivel de suelo y por mes...................... ......................................................................... 1 
UDM 

Derechos para la utilización del espacio aéreo: 
Lb. Por la utilización del espacio aéreo o subsuelo en la transmisión de voz y datos, música, 
televisión por cable, valor agregado u otros servicios a través de conductores de cualquier 
tipo, tecnología o material, se cobrará por mes: 
l.b.l. Por poste, contraposte o columna de apoyo u otro tipo plantado en la vereda o 
espacio público municipal. ......................................................................................... 1 UDM 
l. b.2. Cuando se apoyen instalaciones de dos o más empresas en un mismo soporte se 
abonará por cada una independientemente ........................................................... 1 UDM 
l.b.3. Por cada cien metros lineales o fracción de conductor de igual o de distinto tipo de 
material, características o uso ............................................................................ .. ... 1 UDM 
l.b.4. Con conductores subterráneos: por cada conductor de igual o distinto tipo, material, 
uso o capacidad. Por cada 100m lineales ........................................................... 1 UDM 

2. Por ocupación del espacio aéreo, subsuelo o superficie a particulares y empresas 
privadas, se abonará: 
2.1 Kioscos o puestos: 

a) Por la ocupación con kioscos o puestos que puedan tener exhibidores o no, externos 
adheridos a su estructura, que no sobre salgan más de cero cuarenta centímetros (0,40 cm) 
mensual .......................................................................................... 1 UDM 

b) Por la ocupación con kioscos similares a los indicados en el 2.1 inciso a, con el 
agregado de heladeras, revisteros, libreros u otro tipo de exhibidores que en ningún caso 
podrán ocupar más de un cincuenta por ciento (50%) de la superficie que posea el cuerpo 
principal, abonarán ............................................................................. 1 UDM 

2.2. Mesas y sillas: 
Por la ocupación con mesas y sillas: 

• Zona I: por cada mesa con hasta cuatro sillas por mes ................................ 2 
UDM 

• Zona II: por cada mesa con hasta cuatro sillas por mes .............................. - 1 
UDM 

2.3. Otras ocupaciones comerciales 
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